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UNÁMONOS PARA CRECER

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN  MAG OIR N° 129-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las quince horas con cincuenta y cuatro minutos del día cinco de junio de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 129-2018 sobre:

1. Productos derivados del Mango (deshidratado, mermeladas, jaleas, jugos, almibares, etc.):
a. Nombre del producto
b. País de procedencia
c. Periodo
d. Cantidad en Kg
e. Monto (US$ FOB)
2. Nombre de productores que comercializan mango en el país, datos de contacto
3. Nombre de cooperativas y/o asociaciones productoras de mango, datos de contacto

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: xxxx y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, se resuelve: 

[bookmark: _GoBack]PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Se adjunta a la presente resolución copia digital en formato Excel de Empresas Productoras y Comercializadoras de Mango con sus datos de contacto.

También se adjunta al presente oficio versión pública de Productores que comercializan el mango en el Agromercado del MAG los días jueves, atendidos por la División de Agronegocios de la Dirección General de Economía-DGEA 

Aclarando que en esa lista solamente se incluye el dato de contacto de productores que manifestaron su anuencia para la divulgación de su información personal, en concordancia a los artículos 24, literal (c) y artículos 25, ambos de la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP que expresa lo siguiente: "es información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión"; por tanto, a través de consulta a participantes, dicha información está autorizada a bridarse públicamente.

Lo anteriormente solicitado, está contemplado entre las excepciones observadas en los artículos 6 letra f, y 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública, como información CONFIDENCIAL, por contener datos personales de particulares tales como: dirección domiciliar, dirección electrónica, número telefónico u otra análoga, entregada por dichas personas a esta Secretaría de Estado; por tanto se entrega una versión pública según el Art. 30 de la LAIP




Con relación a las importaciones de productos derivados del mango, es información que no está disponible en el Sistema de Información en Sanidad Agropecuaria- SISA, porque dichos productos no requieren permiso de importación del MAG por no representar riesgo fitosanitario, por tanto no se registra esa información de acuerdo a lo comunicado por la División de Cuarentena Animal y Registro Veterinario de este ministerio; por tanto según lo dispone la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP en el art. 73 dicha información es INEXISTENTE.


NOTIFIQUESE


Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Final 1ª Av. Norte, 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
(503) 2210-1969 - oir@mag.gob.sv – WWW.MAG.GOB.SV
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